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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, el siete 

de octubre del dos mil trece, aníe mi, DOCTOR FRANCISCO XAVIER YCAZA 

GARCES, NOTARIO TITULAR VIGESIMO CUARTO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece, la señora VICTORIA DEL ROCIO GUANO JORDAN, 

casada, comerciante, a nombre y en representación, en su calidad de GERENTE GENERAL, 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE $.A.; 

debidamente autorizada; la compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien, en virtud de haberme 

presentado su documento de identificación, de conocerla, en este acto, doy fe. Bien instruida 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO, a la que procede“como queda expresado y con amplia y 

entera libertad; para su otorgamiento me expone la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que conste el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía anónima denominada COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE 6$.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas. - PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura de aumento de capital y reforma de estatuto, la señora VICTORIA DEL 

ROCIO GUANO JORDAN, en calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía anónima denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE 

PERSONAL SEHORE $.A., debidamente autorizada por la Junta General de Accionistas 

celebrada el veintiuno de septiembre del dos mil trece, conforme consta de la copia certificada 

de la misma que se adjunta como documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. -
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A) La compañía se constituyó ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, el ocho de marzo del dos mil cinco, e mscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciséis de marzo del dos mil cinco, con un capital 

autorizado de un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América y un capital 

suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América.-. TERCERA: La Junia 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía reunida el veintiuno de septiembre del 

dos mil trece, decidió: Prescindir del actual capital autorizado de la compañía, aumentar el 

capital suscrito de la compañía en la suma de cuarenta ¡ siete mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante el aumento de valor de las acciones ya emitidas de la 

compañía a la suma de sesenta dólares de los Estados Unidos de América, de tal manera que el 

capital suscrito sea de cuarenta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en ochocientas acciones de sesenta dólares de los Estados Unidos de América cada una y 

reformar el estatuto social de la compañía en la forma que consta en la sesión de Junta General 

de Accionistas que se acompaña al efecto.- CUARTA: DECLARACIONES. La 

compareciente en cumplimiento con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, señora VICTORIA DEL ROCIO GUANO JORDAN, en calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía anónima denominada COMPAÑÍA DE 

TRENSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE 5.A., DECLARA: Que se 

prescinde el actual capital autorizado de la compañía, aumentar el capital suscrito de la 

compañía en la suma de cuarenta y siete mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante el aumento de valor de las acciones ya emitidas por la compañía a la suma 

de sesenta dólares de los Estados Unidos de América, de tal manera que el capital suscrito sea 

de cuarenta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones de sesenta dólares de los Estados Unidos de América, cada una y reformar el estatuto 

social de la compañía en la forma que consta en la sesión de Junta General de Accionistas que 

se acompaña al efecto.- QUINTA.- DECLARACION BAJO JURAMENTO.- La 

compareciente en cumplimiento con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, señora VICTORIA DEL ROCIO GUANO JORDAN, en calidad de Gerente
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General y representante legal de la compañía anónima denominada 

TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE 

juramento que el capital suscrito se encuentra debidamente integrado, es deci 

pagado en la forma que consta en la Junta General de Accionistas, que se agrega a la 

como documento habilitante y que la compañía que representa no mantiene contratos de obra 

pública con el Estado Ecuatoriano, ni con ninguna de las instituciones previstas en la 

Constitución de la República del Ecuador. Agregue Usted señor Notario, las cláusulas de 

estilo para perfecta validez de este instrumento. Firmado) Erwin Hes Stiefel. Abogado. 

Registro número cero quinientos veintiocho.-. Es copia.- La otorgante aprueba en todas sus 

partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública, para que 

surta sus efectos legales. Se agregan a la presente escritura el nombramiento de Gerente 

General, y copia del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE $, A..- La cuantía de esta 

escritura es de CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Leída esta escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz, 

a la otorgante, ésta la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

p.- COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE S.A. 

RUC.: No. 0992399627001 

as da 
f) SRA. VICTORÍA DEL ANO JORDAN 

C.LNo, 170537530-9 

C.V.No, 149-0187 
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DR. FRANCISCO YCAZA GARCES 

NOTARIO XXIV DE GUAYAQUIL



por lo que por ser lo más conveniente para la sociedad resuelven: prescindir 

del actual capital autorizado de la compañía; aumentar el capital suscrito 

de la compañía en la suma de cuarenta y siete mil doscientos dólares de 

los Estados Unidos de América mediante el aumento de valor de las acciones ya 

emitidas por la compañía a la suma de sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América, de tal manera que el capital suscrito sea de ochocientas acciones de sesenta 

dólares de los Estados Unidos de América cada una. En tal estado los accionistas 

de la compañía deciden en forma unánime que se mantenga la actual 

propiedad de las acciones debiendo canjearse el o los titulos de cada 

accionista de acuerdo a lo resuelto en la presente junta y de acuerdo a lo 

que consta en el listado de accionistas y capital de la compañía que por este 

acto se aumenta el valor de cada acción a la suma de sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América por cada acción. La Junta General de Accionistas 

decide por unanimidad que el capital social se encuentra integramente 

suscrito y pagado en numerario en el 100% de cada acción. En 

consecuencia una vez que ha aumentado el monto del capital suscrito es 

procedente que se proceda a reformar el estatuto social de la compañía en 

especial a lo referente al capital social de la compañía en los siguientes 

términos: ARTICULO  — CUARTO.- CAPITAL.- ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía será 

de CUARENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas 

de SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada 

una, el capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general 

de accionistas. Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a la 

ochocientas inclusive. Tanto los certificados provisionales como los títulos



  

Junta General de Accionistas autoriza al o los representantes legales de la 

compañía o a su respectivo subrogante para que otorguen la escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto. Agotado el orden del 

día y no habiendo otro punto que tratar se concede un receso para la 

redacción del acta, cumplido lo cual se reinstala la Junta con los accionistas 

asistentes y habiéndose dado lectura al texto del acta, es aprobada por 

unanimidad, sin modificación de ninguna clase, con lo cual se da por 

terminada la sesión, a las 10h42, firmando para constancia los accionistas 

presentes. f) WASHINGTON  RUPERTO ALARCÓN VILLALTA — 

ACCIONISTA; f) DANIEL LUIS ANDRADE SÁNCHEZ - ACCIONISTA; f) 

ALCIDES ALEJANDRO BAJAÑA CARLO - ACCIONISTA; tf) PAUL 

ALBERTO BARRERA GUANO - ACCIONISTA; f) STEPHANY JANINE 

BARRERA GUANO - ACCIONISTA; f) PATRICIA BARREZUETA CEDEÑO 

- ACCIONISTA; f) VICENTE RAFAEL CALLES PROCEL - ACCIONISTA; f) 

MÉLIDA CAMACHO MONAR DE MURILLO - ACCIONISTA; f) ANA DEL 

ROCÍO CARVAJAL ALCÍVAR - ACCIONISTA; f) OLGER FELIPE CEDEÑO 

NIETO - ACCIONISTA; f) TANNIA JUANA ECHEVERRÍA CABO- 

ACCIONISTA; f) SILVIO ESPINOZA GONZALEZ - ACCIONISTA; f) HUGO 

MIGUEL GARCÍA PÁEZ - ACCIONISTA; f) MANUEL BERNARDO 

GUAMÁN VACACELA - ACCIONISTA; f) SIXTO MARCELO LOMAS 

CORTÉZ - ACCIONISTA; f) ABEL STALIN LUCIO MORALES- 

ACCIONISTA; f) JOSÉ ALEXANDER LUCIO MORALES — ACCIONISTA; f)



MARIANA ISABEL LUCIO MORALES - ACCIONISTA; f) CECILIA 

ANGÉLICA MACÍAS MARTÍNEZ - ACCIONISTA; f) JHONNY ALEX 

MACÍAS MARTÍNEZ - ACCIONISTA; f) DARWIN ALEJANDRO MALAVÉ 

RIVERA - ACCIONISTA; f) MERCEDES MORALES LÓPEZ - ACCIONISTA; 

f) SEGUNDO JOSÉ MOROCHO RAMÍREZ - ACCIONISTA; f) PATRICIA 

GRIMANEZA NUÑEZ GARÓFALO - ACCIONISTA; f) CARLOS JAVIER 

OCAÑA BRIONES - ACCIONISTA; f) YENI MARITZA ORDOÑEZ LEÓN - 

ACCIONISTA; f) LUPE EDITH PINTO KEAN CHONG - ACCIONISTA; f) 

RODDY IVAN PONCE GOROZABEL - ACCIONISTA; f) ORLANDO 

TARCICIO RENGIFO GOROZABEL - ACCIONISTA; f) LUIS EDUARDO 

RENGIFO MACÍAS - ACCIONISTA; f) LUIS FERNANDO ROBINSON 

LAÍNEZ - ACCIONISTA; f) JOSÉ MARILDO SÁNCHEZ CHACHA - 

ACCIONISTA; f) JORGE HUGO SANTILLÁN MANCERO -— ACCIONISTA; f) 

YINA PATRICIA VACA ARREAGA -— ACCIONISTA; f) YOJANNA 

MARICELA ZAMBRANO MARTÍNEZ - ACCIONISTA; f) f) PAUL 

ALBERTICO BARRERA SÁNCHEZ, PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA - 

ACCIONISTA; f) VICTORIA DEL ROCÍO GUANO JORDAN, SECRETARIA 

DE LA SESION - ACCIONISTA, 

Certifico que la presente acta es igual a su original. Guayaquil, 21 de 

septiembre de 2013, 

VICTORIA DEL ROCÍO GUANO JORDAN 

GERENTE GENERAL - SECRETARIA DE LA SESIÓN 

 



LISTA DE ACCIONISTAS CON SUS ACCIONES Y CAPITAL 

Valor de cada Acción US $ 60,00 
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NOMBRE ACCIONES CAPyrAÍ) 
1) Alarcon Villalta Washingion Ruperto Y s el 
2l Andrade Sánchez Daniel Luis Y 2 Y 120 
3|Bajaña Carlo Alcides Alejandro V, A 120 
4 |Barrera Guano Paul Alberto Y 1 Y 600 

5|Barrera Sánchez Paul Albertico__,y 64 ¡Y 41640 

6|Barrera Guano Stephany Janine V 10 Y 600 

7¡Barrezueta Cedeño Patricia Yo 1 Y 60 

8|Calles Procel Vicente Rafael Y 1 Y , 50 

9|Camacho Monar de Murillo Méfida e s vY/ 300 
Carvajal Alcivar Ana del Rocío Y 1 Y, Y 60 

[Cedeño Nieto Olger Felipe e 1 4/ 60 

) [Echeverría Cabo Tamnia Juana Y, 1 4 60 

| Espinoza Gonzales Silvio v 5 Y 300 
Garcia Páez Hugo Miguel A 1 Y 60 

Guamán Vacacela Manuel Bernardo 1 / 60 

16|Guano Jordán de Barrera Victoria del Rocío_V' E 540 
17|Lomas Cortéz Sixto Marcelo Y s Y 300 

18|Lucio Morales Abel Stalin t- 5 Y 300 

19 Lucso Morales José Alexander v 5 300 

20|Lucio Morales Mariana Isabel v 2 V 120 
21iMacias Manínez Cecilia Angélica V 14, 60 

22| Macias Martinez Jhonny Alex Y 1 Y 60 
23|Malavé Rivera Darwin Alejandro Y 5 vV 300 

24 ¡Morales Lopez Mercedes y 1 M 60 

25]|Morocho Ramirez Segundo José Y 2 $), 120 

26|Núñez Garófalo Patricia Grimaneza_ Y s Y 300 
27|Ocaña Briones Carlos Javier Y 1 Y 60 

28 |Ordoñez León Yeni Maritza Y 1 Y 60 
29 |Pmto Kean Chong Lupe Edith Y 5 A 300 

30|Ponce Gorozabei Roddy Ivan ” 1 4 60 

31|Rengifo Gorozabel Orlando Tarcicio Y 1 42 60 

32 (Rengifo Macias Luis Eduardo e 1 Y 50 | 

33¡Robison Lamez Luis Fernando o 5 + 300 

34 |Sánchez Chacha José Marildo Y 1 Y 60 
35|Santillán Mancero Jorge Hugo Y 1 Y , 60 

36|Vaca Arreaga Yina Patricia y 1 Y 60 

37|Zambrano Martinez Y ojanna Maricela v 1 Y 60 

TOTAL] 800 $ 48.000 

(rs Mi IE Jordán 

GERENTE GENERAL 

      
  

   





LISTA DE ASISTENTES DE LA 3UNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DEL 21 DE SEPTIEMRBE DE 2013 

ACCIONES 

VILLALTA WASHINGTON RUPERTO 

.GUANO PAUL ALBERTO 

SANCHEZ PAUL ALBERTICO 

GUANO STEPHANY ANINE 

CEDEÑO PATRICIA 

PROCEL VICENTE RAFAEL 

'MONAR DE MURILLO MELIDA ALEXANDRA 

_ALCIVAR ANA DEL ROCIO 

NIETO OLGER FELIPE 

CABO TANNIA JUANA. 

¡GONZALEZ SIVIO 

PAEZ HUGO MIGUEL 

VALACELA MANUEL BERNARDO 

JORDAN DF BARRERA VICTORIA DEL ROCIO 

CORTEZ SIKTO MARCELO 

MORALES JOSE ALEXANDER 

MORALES MARIANA ISABEL 

MARTINEZ CECILIA ANGELICA. 

MARTINEZ MONNY ALEX 

RIVERA DARWIN ALEJANORO 

LOPEZ MERCEDES ISABEL. 

RAMIREZ SEGUNDO JOSE 

GARDFALO PATRICIA GRIMANEZA. 

BRIONES CARLOS JAVIER 

LEON VENI MARITZA. 

'KEAN CHONG LUPE EDITH 

GOROTABEL RODOVIVAN 

'SONOZABEL DALANDO TARCICIO 

MACIAS LUIS EDUARDO 

LAINEZ LIS FERNANDO. 

'CHACHA JOSE MARILDO. 

MANCERO JORGE HUGO 

MINA PATRICIA. 

MARTINEZ YOJANNA MARICULA 

BARRERA SÁNCHEZ. DEL ROCIO GUANO T0RDAN 
PRESIDENTE DÉ LA SESIÓN: SECRETARIA DE LA SESIÓN  



: * COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL SEHORE S.A. 

Guayaquil, 23 de Marzo del año 2010 ' 

Señora. 
.- VICTORIA DEL ROCIO GUANO JORDAN A 
Ciudad : 

cámpleze informo que la unta Ciber de la COMPAÑÍA DE 
Y DE PERSONAL SEHORE SA, celebrada el día de hoy, resolvió reslegirla 3 Usted para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, de la misma, por un período de CINCO 

AÑOS. 

En el ejercicio del cargo Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía individual e indistintamente, salvo en casos de venta, arriendo o gravámenes de 
bienes inmuebles de propiedad de la compañía, en cuyo caso la representación la ejercerá 

con el Presidente, además son sus atribuciones las señaladas en el artículo 
décimo sexto del Estatuto Social de la compañía y que son los siguientes a) Administrar los 
negocios y bienes de la compañía; b) Nombrar-los Gerentes y Subgerentes que estime 
necesarios para el correcto fancionamiento administrativo de la compañía los que durarán 
dos años en el ejercicio de sus funciones y señalarles sus atribuciones y deberes; €) Cuidar 
que se lleve debidamente la contabilidad, libros contables y sociales; y correspondencia de 

la compañía; d) Realizar toda clase de gestiones, actos y contratos que no fueren ajenos al 
- contratosocial €) Cumplir y hacer eamnplir todas las resoluciones de la Junta General; 
Hacer la convocatoria a Justa General y las demás atribuciones determinadas en la ley 
para el representante legal. 

El Estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el día 08 de Marzo del 
año 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
día 16 de Marzo del año 2005. 

  

PAUL ALBEYTICO BARRERA SANCHEZ 
PRESIDENTE 

RAZON: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE PARA EL QUE HE SIDO 
ELEGIDO, Guayaquil, 23 de Marzo del año 2010. 

  

VICTORIA DEL. ROCIO GUANO JORDAN. 

  



  

Certifica: cr con. echa ocho de Abel del dos mil diez, queda inscito el 
Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL. SEHORE, SuA.,..a - 

oa Lo de VICTORIA. PEL ROCIO GUANO JORDAN, a a foja, 33.479, 
      “Registro Mercat eccanl simero 6.111. a 
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ió REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
j SOCIEDADES 

"RVICIO DE RENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: — 0992399627004 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL 
SEHORE S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — GUANO JORDAN VICTORIA DELROCIO 

   

   

  

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES. — 1O/022005 FEC. CONSTITUCION: 163 A ó . 
PEC. INSGRIPCION: 2504/2005 FES, ARTUALIZACION: 17:uA Y) 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: a ss 
SERVICIOS DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN AUTOBUSES ESCOLARES a 

DIRECCION PRINCIPAL: A e 
  Praeincla: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parmquía: XIMENA — Ciudadela: DAS TEJAS Número: SOLAR 318 
Manzana: 2 Referencia ubicación: A MEDÍA CUABRA DEL SUPERMERCADO SCORPIO.  Telelono Trabajo: 04 2496664 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

oo. IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
Y 

y
 

a 
+
 
+
 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: Ú 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 aj 001 

JURISDICCION: 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero ésta CU. A 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de AUM E 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE 

PERSONAL SEHORE S.A., que sello y firmo en 

Guayaquil, el ocho de octubre del dos mil trece.- 
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DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al    

  

matriz respectiva del 7 de octubre del 2 

dispuesto en el ARTÍCULO SEG 

SC-I-DJC-G-13-0007548 de fecha 20 de diciembre del 2013, 

emitida por la ABOGADA DORYS ALVARADO BENITES 

DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) mediante la cual se 

aprueba el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y 

DE PERSONAL SEHORE S.A., que contiene el presente primer 

testimonio.- Guayaquil, 23 de diciembre del 2.013- 

de la Resolución No. 

  

Lcctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario 
Interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de confor- 
midad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 
vigente DOY FE; Que la fotocapia precedente compuesta 
Ye a mo ma > Lua. 07 es igual al documento que me fue 
exhibido, : pido -07 ENE, 2016 

  

  

   Dz JAVIER E.GONZAGA TAMA 
Notario Interino Dégimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil 

  

   



      RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la mathkx oa de cúífura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMI/ Da COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORP BLA, celebrada 

ante mi DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO TRIGÉSIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha OCHO DE MARZO DEL DOS MIL 

CINCO, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

Resolución No. SC-J-DJC-G-13-0007548 emitida el VEINTE DE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, por la AB. DORYS ALVARADO 

BENÍTES DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E), quedando anotado al margen LA 

APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y IRMA DE 

ESTATUTO de la compañía anteriormente mencionada.- fUAYAQUIL, 

VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- DOY FE.- 

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario 
interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de confor- 
midad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 
vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta 
de mom mmm. ÍOjas, es igual al documento que me fue 
exhibido, . (07 ENE. 20141 
Ci, a ammm 

     
  

Dr JAVIER E.GONZAGA TAMÁ 
Notario interino Déqimo Cuarto 
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Guayaquil | PUBLICIDAD: 
EXPRESO JUEVES 28 DE DICIEMBRE DE-2013 20 _ 

| EXTRACTO 

DE LA ESCAITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL 
LT REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y 
DE PERSONAL SEHORE S.A. 
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Se comunica al público que la compañía COMPAÑÍA. 
DE. TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL 
SEHORE S.A., aumentó su capital suscnto por 
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y reformó 
su. gstatuto por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 7 de 
octubre de 2013. Fue aprobada por ta 
Superintendencia. de Compañias, mediante 

Besolución No. SC-lY-DJC-G-13-0007548 el 20 DIC. 

a 
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El capital suscrito actual es CUARENTA Y OCHO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
está dividido en OCHOCIENTAS acciones de 
SESENTA DÓLARES cada una de ellas. 

Guayaquil, 20 DIC. 2019 

y 
2 
E 
E 
=] 
[El 

Añ
o 

41 
Nú
me
ro
 
14
77
4 

AB. DORYS ALVARADO BENITES 
DIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 
* GUAYAQUIL, (EY - >.     
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» Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:530 
FECHA DE REPERTORIO:07/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Enero del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13.0007548, dictada el 20 de 
diciembre del 2013, por el la Directora Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), AB DORYS 
ALVARADO BENITES, queda inscrita la presente escritura publica junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Aumento del 

Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE $.A., de fojas ' 
3.187 a 3.219, Registro Mercantil número 125. 2.- Se efettuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

- 7 ORDEN: 530 
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Guayaquil, 16 de enero de 2014 
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